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NOTA PRELIMINAR


Las circunstancias en las que se originó esta exposición del Salmo 130 son peculiarmente interesantes. El propio Dr. Owen, en una declaración hecha al Sr. Richard Davis, que finalmente llegó a ser pastor de una iglesia en Rowel, Northamptonshire, explica el motivo que lo llevó a un examen muy cuidadoso del versículo 4 del Salmo. El Sr. Davis, al estar bajo impresiones religiosas, había buscado una conversación con Owen. En el transcurso de la conversación, el Dr. Owen le hizo la siguiente pregunta: «Joven, ¿oras sobre la manera en que piensas ir a Dios?». «A través del Mediador, señor», respondió el Sr. Davis. «Eso se dice fácilmente —replicó el doctor—, pero le aseguro que ir a Dios a través del Mediador es algo de lo que no son conscientes muchos de los que hacen uso de la expresión. Yo mismo prediqué a Cristo —continuó— algunos años, cuando tenía muy poco, si es que tenía algo, de conocimiento experimental del acceso a Dios por medio de Cristo; hasta que el Señor se complació en visitarme con una dolorosa aflicción, por la cual fui llevado a la boca de la tumba, y bajo la cual mi alma fue oprimida con horror y oscuridad; pero Dios alivió misericordiosamente mi espíritu mediante una poderosa aplicación del Salmo 130:4: Pero en ti hay perdón, para que seas temido (LBLA); de lo cual recibí especial instrucción, paz y consuelo para acercarme a Dios por medio del Mediador, y prediqué sobre ello inmediatamente después de mi recuperación».


El incidente al que se refiere había ocurrido en un período temprano de su vida pública; y es probable que esta exposición sea la esencia de los discursos que predicó en su recuperación de la aflicción, bajo la influencia de la fe avivada en la mediación de Cristo. No podemos sorprendernos de que el versículo en particular que había resultado ser para Owen una fuente de refrigerio en tierra árida1, recibiera una consideración prominente y prolongada en esta obra. Su exposición constituye casi tres cuartas partes de todo el tratado. Estos hechos, además, explican su carácter predominante. Difícilmente es una muestra de un mero comentario, sino más bien de una serie de discursos, cuyos textos seleccionados son los versículos del salmo, y más especialmente el versículo 4.


La acusación de prolijidad y vaguedad que se hace contra esta obra solo es válida si se la juzga según las reglas con que estimamos los méritos de un comentario. Hay, por ejemplo, trece hechos y argumentos separados, ilustrativos de la gran doctrina de que hay perdón en Dios, cada uno abriendo preciosas minas de pensamiento e investigación, pero todos ellos fuera de lugar, al menos en la amplitud a la que se extienden, si se consideran simplemente como la exposición de un versículo. El lector inclinado a su propia edificación, más que a juzgar la obra por el rasero de una crítica muy rígida, no desagradecido por lo que de comentario propiamente dicho contiene, se alegrará de que el autor siguiese una línea de actuación que lo dejara libre para entregarse a esa rebosante opulencia de ilustración evangélica, y a la frecuencia de estimulantes apelaciones, que imparten un carácter distintivo y un interés peculiar a la obra.


El imprimátur original del volumen lleva la fecha de 1668; y tal fue, según todas las autoridades, el año en que apareció por primera vez. Hemos visto una edición impresa en 1669, y otra impresa en 1680. Esta última debe corresponder a la primera edición y haber sido impresa a partir de esta, pues contiene algunas frases bastante oscuras e incompletas, que están corregidas en la edición de 1669. También es llamativo que cada reimpresión moderna contenga las inexactitudes de la primera edición.




JOHN OWEN (1616–1683)


BREVE RESEÑA DEL MÁS GRANDE PROFESOR Y TEÓLOGO ENTRE LOS PURITANOS


A más de tres siglos de su muerte, John Owen sigue siendo un personaje poco familiar para muchos, incluso dentro del ámbito pastoral y académico.


La siguiente reseña histórica no puede revelar sus «pensamientos más profundos» ni sus «meditaciones más elevadas». Para conocer realmente a Owen —el hombre, el maestro, el teólogo puritano por excelencia— es indispensable adentrarse en sus escritos, donde su voz aún resuena con claridad, sabiduría y convicción.


Orígenes y formación académica


John Owen nació en 1616 en Stadhampton (entonces Stadham), una localidad rural del condado de Oxfordshire (Inglaterra). Su familia tenía raíces galesas y una fuerte inclinación hacia el protestantismo reformado. Su padre, Henry Owen, era pastor puritano, y su influencia fue crucial en la formación del carácter y los valores espirituales de su hijo.


A la temprana edad de doce años, Owen ingresó en el Queen’s College de la Universidad de Oxford. Allí completó su licenciatura en 1632 y su maestría en 1635, lo cual era común en la época para estudiantes destacados. Aunque se formó en el marco de la enseñanza tradicional aristotélica, pronto se sintió atraído por las doctrinas reformadas más estrictas, en especial las de carácter calvinista. A pesar de su brillante carrera académica, Owen abandonó la vida universitaria en 1637 cuando las presiones religiosas del gobierno de William Laud (arzobispo de Canterbury) impusieron formas litúrgicas que los puritanos consideraban inaceptables, particularmente, la imposición del Libro de Oración Común, que consideraba contrario a su conciencia reformada.


Crisis espiritual y conversión renovada


Aunque Owen había sido formado en un hogar cristiano y estaba familiarizado con la teología reformada desde su infancia, experimentó una profunda crisis espiritual durante sus años jóvenes. Afligido por dudas sobre su salvación, buscó consuelo en predicaciones y lecturas teológicas, pero sin hallar paz.


Una experiencia decisiva ocurrió en 1642, cuando acompañó a un amigo a una iglesia en Londres. Esperaban escuchar a un predicador famoso, pero un predicador desconocido ocupó el púlpito. Sin embargo, fue a través de ese sermón —basado en Mateo 8:26: ¿Por qué teméis, hombres de poca fe?— como Owen encontró consuelo en la gracia de Dios. Esta experiencia fortaleció su fe y lo marcó para siempre como teólogo centrado en la soberanía divina y la obra de Cristo.


Primeros escritos y desarrollo teológico


Durante la década de 1640, Owen comenzó a escribir obras teológicas que le dieron renombre. Su primer libro importante fue A Display of Arminianism (1642), una refutación enérgica de la doctrina arminiana, en la que defendió la soberanía de Dios en la salvación. Esta obra llamó la atención de figuras influyentes del Parlamento, lo que lo llevó a ser nombrado pastor de la iglesia de Fordham, y luego en Coggeshall.


Su estilo teológico se caracterizaba por una lógica rigurosa, un lenguaje robusto, y una constante apelación a las Escrituras. Pronto se convirtió en una de las voces más autorizadas del puritanismo inglés.


Relación con Oliver Cromwell y actividad política


El contexto de la Guerra Civil Inglesa (1642–1651) influyó notablemente en la vida de Owen. Simpatizante de la causa parlamentaria, fue invitado a predicar ante la Cámara de los Comunes y, más tarde, ante la Cámara de los Lores. Estas predicaciones le dieron visibilidad nacional.


Su relación con Oliver Cromwell, el líder político y militar del bando parlamentario, fue especialmente relevante. Cromwell lo llevó consigo en varias campañas, incluso en expediciones militares a Irlanda y Escocia. Aunque Owen no participó directamente en la guerra, sirvió como capellán y consejero espiritual.


En 1651, fue nombrado decano de Christ Church, Oxford, y poco después, vicecanciller de la Universidad de Oxford. Durante su gestión impulsó una reforma académica inspirada en principios puritanos. Promovió la piedad personal, la excelencia académica y la libertad de conciencia, fortaleció el estudio de las lenguas bíblicas y protegió a profesores de diversas posturas reformadas, incluso a algunos no puritanos.


Defensa de la libertad religiosa


Uno de los aspectos más destacados de Owen fue su defensa del derecho a la libertad de conciencia y de cultos, en una época marcada por persecuciones y exclusión religiosa. Aunque él mismo era un calvinista estricto y se oponía al arminianismo y al catolicismo, sostenía que ninguna iglesia debía imponerse por la fuerza del Estado.


Escribió varios tratados defendiendo la tolerancia religiosa, en especial para otros grupos protestantes (como bautistas e independientes), lo cual lo distanció de otros puritanos más rígidos. Su posición era clara: Cristo es el único Señor de la conciencia.


Caída del Protectorado y persecución


Tras la muerte de Cromwell y la posterior Restauración de la monarquía en 1660 con Carlos II, Owen cayó en desgracia política. Fue removido de su cargo en Oxford y, como otros no conformistas, se vio excluido de los púlpitos oficiales de la Iglesia de Inglaterra por la Ley de Uniformidad de 1662.


Durante esta etapa, vivió en relativo aislamiento, aunque continuó predicando en secreto y escribiendo sin descanso. A pesar de la persecución, siguió siendo una figura central entre los inconformistas, y se mantuvo activo en círculos independientes y congregacionalistas. También participó en iniciativas de educación cristiana y apoyó misiones en el extranjero.


La Gran Peste y el Gran Incendio de Londres


Entre 1665 y 1666, se desarrolló la última gran epidemia de peste bubónica en Inglaterra. Murieron unas cien mil personas en Londres, que era una ciudad superpoblada, con terribles condiciones de higiene, lo que facilitó la propagación de la enfermedad transmitida por las pulgas de las ratas.


Justo cuando la peste empezaba a remitir, llega el Gran Incendio de Londres en septiembre de 1666. Empezó en una panadería y se extendió por miles de casas y edificios importantes durante cuatro días. Todo quedó reducido a cenizas. Un panorama muy triste.


Sobre estos eventos en los que el propio Owen perdió al menos a dos de sus hijos (por la peste), escribió en su comentario al Salmo 130: «... es un tiempo de grandes aflicciones para muchos [...] Algunas han venido con una espantosa sorpresa en cosas no esperadas [...] Tal es la condición de los que han sido reducidos a la máxima situación extrema por el fuego consumidor; a algunos les ha sido arrebatada toda su familia, toda su posteridad. En pocos días han sido repentinamente despojados, como en la peste».


Obra literaria y teológica


John Owen escribió más de veinte volúmenes de teología sistemática, comentarios bíblicos, tratados pastorales y devocionales. Sus obras más conocidas incluyen:


— The Death of Death in the Death of Christ (1647): una defensa de la expiación limitada según la teología calvinista. Argumenta que Cristo murió eficazmente solo por los elegidos.


— Of the Mortification of Sin in Believers (1656): una guía práctica y pastoral sobre cómo vencer el pecado mediante el Espíritu Santo.


— Communion with God (1657): un tratado devocional profundo sobre la relación del creyente con cada persona de la Trinidad.


— The Glory of Christ: escrita hacia el final de su vida, es una meditación sobre la persona de Cristo y su centralidad para la fe.


También escribió comentarios sobre Hebreos, estudios sobre el Espíritu Santo, sobre la justificación por la fe, y tratados eclesiológicos. Su estilo puede resultar denso para los lectores modernos, pero sus ideas tienen una fuerza espiritual y teológica notable.


Muerte y legado


John Owen murió el 24 de agosto de 1683, a los sesenta y siete años, en Londres. Poco antes de su muerte, al enterarse de que una de sus obras estaba a punto de publicarse (Meditations on the Glory of Christ), dijo:


Oh hermano, por fin ha llegado el día tan largamente anhelado, en el que contemplaré esa gloria de una manera distinta a como lo he hecho hasta ahora, o a como fui capaz de hacerlo en este mundo.


Fue enterrado en el cementerio de Bunhill Fields, donde también descansan otros inconformistas célebres como John Bunyan e Isaac Watts.


El legado de Owen en la teología reformada ha sido inmenso. Fue admirado por figuras como Charles Spurgeon, J. I. Packer y John Piper, y su influencia se extiende a múltiples tradiciones evangélicas. Es considerado el teólogo puritano más sistemático, con una visión integrada de doctrina, vida espiritual y ministerio pastoral.


Conclusión


La vida de John Owen refleja una combinación extraordinaria de erudición teológica, fervor espiritual y compromiso con la verdad bíblica. Fue un hombre de su tiempo, profundamente involucrado en los conflictos de su nación, pero también un cristiano cuya mirada estaba puesta en la gloria eterna de Cristo.


Su biografía es un testimonio del poder de una mente rendida a la Palabra de Dios, y su obra sigue siendo una fuente inagotable para quienes desean conocer más profundamente la fe reformada.




AL LECTOR


Lector cristiano:


La exposición y los discursos que siguen están destinados al beneficio de aquellos cuyo estado y condición espiritual se describen en el salmo aquí explicado. Que no son pocos, que son muchos, de hecho, que en alguna parte o partes son todos los que creen, tanto las Escrituras como su propia experiencia darán testimonio. Es posible que algunos de ellos indaguen y busquen sus propios intereses, como se declara aquí. Mi propósito ha sido ser útil a su fe, paz y consuelo espiritual. Si encuentran alguna revelación de la verdad, alguna debida aplicación de ella a sus conciencias, alguna declaración del sentir y la mente del Espíritu Santo en las Escrituras, adecuada a su condición y útil para su edificación, se habrá logrado gran parte de mi fin y propósito.


Sé que hay algunos a quienes no les gustan todos los discursos de esta naturaleza, y los miran con desprecio y desdén; pero no sé por qué lo harían, a menos que el evangelio mismo y todos sus misterios sean una locura para ellos. El pecado y la gracia en sus causas originales, aspectos diversos, consecuencias y fines, son los temas principales de toda la Escritura, de toda la revelación de la voluntad de Dios a la humanidad. En estos residen nuestros intereses presentes y eternos y, a partir de estos y por medio de estos, ha diseñado Dios la grande y eterna exaltación de su propia gloria. Sobre estos giran todas las transacciones que hay entre Dios y las almas de los hombres.


¿Quién puede imaginar que sea un esfuerzo innecesario o superfluo investigar la voluntad de Dios acerca de estas cosas y nuestro propio interés en ellas? Dos modos hay por los que puede hacerse esto. En primer lugar, especulativamente, mediante una debida investigación de la naturaleza de estas cosas, de acuerdo con su doctrina declarada en las Escrituras. Un esfuerzo de acuerdo con la mente de Dios en esto es justo y encomiable, y abarca la mayoría de los principales asuntos de la teología. Pero esto no debe hacerse por el hecho mismo de hacerlo. El conocimiento de Dios y de las cosas espirituales guarda esta proporción con las ciencias prácticas: que el fin de todas sus nociones y doctrinas consiste en la práctica. Por tanto, en segundo lugar, estas cosas deben considerarse prácticamente; es decir, en cuanto las almas y las conciencias de los hombres están realmente involucradas en ellas y relacionadas con ellas.


Cómo contraen los hombres la culpa del pecado, qué percepción tienen y deben tener de ella, a qué peligro están expuestos, a qué confusiones y angustias se ven así reducidas sus almas y conciencias, qué medidas toman para su alivio; como también, cuál es la gracia de Dios por la cual pueden ser liberados, en qué consiste, cómo se preparó, cómo se compró, cómo se propone y cómo puede alcanzarse; qué efectos y consecuencias produce la participación en ella; cómo deben ejercitarse en estas cosas la fe y la obediencia a Dios, la dependencia de él, la sumisión a él, la espera en él, es la obra principal que los llamados a la dispensación del evangelio deben escudriñar en sí mismos y dar a conocer a los demás. En el manejo correcto y debido de estas cosas, ya sea por instrucción escrita u oral, con prudencia, diligencia y celo, consiste su principal utilidad en referencia a la gloria de Dios y el bienestar eterno de las almas de los hombres.


Y cometen un gran error quienes suponen que es fácil y común tratar de estas cosas prácticas con provecho, para edificación de los creyentes; porque tanto la naturaleza de las cosas mismas, como los intereses de las almas y conciencias de toda clase de personas en ellas, requieren que se traten con sencillez, y sin esas mezclas de erudición secular y aditamentos de ornamentos de lenguaje con que pueden o deben componerse y adornarse los discursos de otra naturaleza. Algunos, juzgando por las meras apariencias externas, —especialmente si son de aquellos para quienes se oculta la verdadera naturaleza de las cosas mismas tratadas—, están dispuestos a despreciar y hacer burla del manejo sencillo de ellas, como aquello que no tiene nada de sabiduría o conocimiento concomitante, ningún efecto de ninguna habilidad encomiable de la mente por la cual deba estimarse.


Pero no es posible expresar cuán grande es el error en que incurren tales personas por su propia oscuridad e ignorancia. En un entendimiento espiritual correcto, en una debida percepción y comprensión de estas cosas —las cosas de los pecados de los hombres y la gracia de Dios— consiste la mayor parte de esa sabiduría, de esa solidez mental, de ese conocimiento correctamente llamado así, que el evangelio ordena, exhibe y valora. Revelarlas y declararlas a otros en palabras de verdad y de cordura2 adecuadas y apropiadas, expresarlas a los entendimientos de los hombres abiertos e iluminados por el mismo Espíritu por quien las cosas mismas son originalmente reveladas, obtener tales verdades espirituales y sagradas de la Palabra y, mediante una debida preparación, comunicarlas y aplicarlas a las almas y conciencias de los hombres, contiene una parte principal de esa destreza y habilidad ministerial que se requiere en los dispensadores del evangelio, y en la que es necesario encontrar y expresar plenamente un severo ejercicio de sano aprendizaje, juicio y diligencia.


En esta arca de la ofrenda, para el servicio de la casa de Dios, es donde he echado mi blanca3 en la siguiente exposición y discursos sobre el Salmo 130. El designio del Espíritu Santo era expresar y presentar, en la persona y condición del salmista, el caso de un alma enredada y a punto de ser abrumada por la culpa del pecado, aliviada por la revelación de la gracia y el perdón de Dios, con su comportamiento al participar de ese alivio. Tras la exposición de las palabras del texto, mi propósito y esfuerzo ha sido solo ampliar la descripción que aquí se nos da en el salmo de un alma creyente en la condición mencionada y bajo ella; hacer más visibles sus líneas y más legibles las características dadas en su descripción; y, además, dar a otros en la misma condición que el salmista una luz para entenderse y discernirse a sí mismos en esa imagen y representación que aquí se hace de ellos en la persona de otro.


Con este fin, me he visto obligado a extenderme sobre los dos grandes asuntos del pecado y la gracia, especialmente sobre este último, aquí llamado el «perdón que hay en Dios». Y siendo nuestra principal incumbencia en este mundo un interés y una participación en ella, y el único fundamento de todas nuestras expectativas de una bendita porción en lo que ha de venir, ciertamente requiere el mejor y el máximo de nuestros esfuerzos en cuanto a examinar la naturaleza, las causas y los efectos de ella, especialmente en las formas y medios por los cuales podemos ser hechos partícipes de ella, y cómo esa participación se nos puede asegurar para nuestra paz y consuelo; así como en el amor, la santidad, la obediencia y la fecundidad en las buenas obras que, en virtud de esta gracia, Dios espera de nosotros y exige de nuestras manos. Una explicación de estas cosas es lo que me he propuesto continuar y seguir en estos discursos, y eso con una mirada constante, así como por un lado a la única regla y norma de la verdad, las Sagradas Escrituras —especialmente aquella parte de ella que está bajo consideración peculiar—, también, por otro lado, a la experiencia y servicio para la edificación de aquellos que creen, cuyo beneficio espiritual y provecho, sin ninguna otra consideración en el mundo, se pretende en la publicación de ellos.


JOHN OWEN





UNA EXPOSICIÓN DEL SALMO 1304



1Desde lo más profundo, oh Señor, he clamado a ti.


2¡Señor, oye mi voz! Estén atentos tus oídos a la voz de mis súplicas.


3Señor, si tú tuvieras en cuenta las iniquidades, ¿quién, oh Señor, podría permanecer?


4Pero en ti hay perdón, para que seas temido.


5Espero en el Señor; en Él espera mi alma, y en su palabra tengo mi esperanza.


6Mi alma espera al Señor más que los centinelas a la mañana; sí, más que los centinelas a la mañana.


7Oh Israel, espera en el Señor, porque en el Señor hay misericordia, y en Él hay abundante redención;


8Él redimirá a Israel de todas sus iniquidades.


COMPENDIO DEL CAPÍTULO


El Salmo 130 es una súplica de ayuda y perdón dirigida a Dios desde una situación de profunda angustia y desesperación, destacando la esperanza y redención que se encuentran en el Señor.


• Súplica desde la angustia: El salmista clama a Dios desde lo más profundo de su angustia, pidiendo que escuche su voz y sus súplicas (cf. vv. 1-2).


• Reconocimiento de la iniquidad: El salmista reconoce que si Dios tuviera en cuenta las iniquidades, nadie podría permanecer, pero confía en el perdón divino (cf. vv. 3-4).


• Esperanza en el Señor: El salmista expresa su esperanza en el Señor y en su palabra, esperando con paciencia y perseverancia (cf. v. 5).


• Comparación con los centinelas: El salmista compara su espera con la de los centinelas que esperan la mañana, destacando su diligencia y vigilancia (cf. v. 6).


• Llamamiento a Israel: El salmista exhorta a Israel a esperar en el Señor, destacando la misericordia y redención abundante que se encuentran en él (cf. vv. 7-8).


• Finalidad del Salmo: El propósito del Salmo es mostrar la experiencia de un alma desconcertada que encuentra alivio en la gracia de Dios y se comporta de manera adecuada a esa revelación.


UNA PARÁFRASIS


Versículos 1-2. ¡Oh Señor, por mis múltiples pecados y provocaciones, me he visto envuelto en grandes angustias! Mis iniquidades están siempre delante de mí, y estoy a punto de ser abrumado por ellas, como por un torrente de aguas; pues me han llevado a abismos en los que estoy a punto de ser devorado. Pero, aunque mi angustia sea grande y desconcertante, no me desaliento ni me atrevo a desechar toda esperanza de alivio o recuperación. Tampoco busco otro remedio, camino o medio de alivio, sino que me acojo a ti, Jehová, solo a ti. Y en esta mi súplica a ti, la grandeza y urgencia de mis aflicciones hace a mi alma apremiante, vehemente e insistente en mis súplicas. Mientras no tenga descanso, no puedo darte descanso a ti. ¡Oh, pues, atiende y escucha la voz de mi clamor y de mis súplicas!


Versículo 3. Es verdad, Señor, tú Dios grande y terrible, que si procedieses conmigo en esta condición, con cualquier hombre viviente, con el mejor de tus santos, según el tenor estricto y exacto de la ley, que primero se presenta a mi conciencia culpable y a mi alma afligida; si tuvieras en cuenta, observaras y recordaras mi iniquidad, o la de ellos, o la de cualquiera de ellos, con el fin de proceder contra ellos y recompensarlos de acuerdo con su sentencia, no habría, ni para mí ni para ellos, la menor expectativa de liberación. Toda carne debe desfallecer ante ti, y los espíritus que has hecho, y eso por la eternidad; ¿pues quién podría permanecer ante ti cuando ejecutes así tu ira?


Versículo 4. Pero, oh Señor, este no es absoluta y universalmente el estado de cosas entre tu Majestad y los pobres pecadores; tú eres en tu naturaleza infinitamente bueno y clemente, dispuesto y libre en los propósitos de tu voluntad para recibirlos. Y hay un camino tan bendito para el ejercicio de las santas inclinaciones y propósitos de tu corazón hacia ellos, en la mediación y la sangre de tu amado Hijo, que tienen fundamentos seguros para concluir y creer que hay indulto y perdón en ti para ellos, y de los que, por medio de tus designios, pueden ser partícipes. Por tanto, persistiré en este camino con todos los que te temen. No me rendiré, ni te dejaré, ni me apartaré de ti por mis temores, desalientos y abatimientos; sino que permaneceré constantemente en la observancia de la adoración que tú has prescrito, y en el cumplimiento de la obediencia que tú exiges, teniendo grandes estímulos para hacerlo.


Versículo 5. Y en esto, a causa del perdón que hay en ti, oh Señor, espero con toda paciencia, quietud y perseverancia. En esta obra está ocupada toda mi alma, en una ferviente expectativa de que te acerques a mí por medio de la gracia y la misericordia. Y para animarme en ello me has dado una bendita palabra de gracia, una fiel palabra de promesa, en la cual está puesta mi esperanza.


Versículo 6. Sí, en el desempeño y cumplimiento de este deber, mi alma está concentrada en ti, y en todo su ser se vuelve hacia ti, y con tal diligencia y vigilancia en la búsqueda de todas las formas y medios de tu aparición, de la manifestación de ti mismo, y de venir a mí, que supero en eso a los que, con deseo anhelante, atención y ferviente expectativa, esperan y velan por la aparición de la mañana; y para que descansen de sus vigilias nocturnas, o tengan luz para los deberes de tu culto en el Templo, que es lo que más les agrada.


Versículos 7-8. En esto he hallado descanso, paz y satisfacción para mi alma, de modo que no puedo menos que invitar y animar a otros que se encuentren en la misma situación a que sigan el mismo camino que yo. Que, pues, todo el Israel de Dios5, todos los que lo temen, aprendan esto de mí y de mi experiencia. No os apresuréis en vuestras angustias, no os desaniméis, no desesperéis, no os desviéis hacia otros remedios, sino esperad en el Señor; porque ahora puedo, de una manera especial, dar testimonio de esto, que hay misericordia en él adecuada a vuestro alivio. Sí, cualquiera que sea vuestra angustia, la redención que hay en él es tan generosa, abundante e inescrutable, que el resultado indudable de vuestro cumplimiento de este deber será ser librados de la culpa de todos vuestros pecados y de las perplejidades de todas vuestras aflicciones.


FINALIDAD GENERAL DE TODO EL SALMO


El propósito del Espíritu Santo en este salmo es expresar, en la experiencia del salmista y en la obra de su fe, el estado y la condición de un alma grandemente desconcertada en sí misma, aliviada a causa de la gracia, y comportándose con Dios y con sus santos de forma adecuada a la revelación de esa gracia para él; un gran propósito, y lleno de gran instrucción.


Y esta perspectiva general nos da las partes y la finalidad de todo el salmo; porque tenemos:


I. El estado y condición del alma en él presentada, con su conducta en ese estado y condición y bajo el mismo, en los versículos 1-2: Desde lo más profundo, oh Señor, he clamado a ti. ¡Señor, oye mi voz! Estén atentos tus oídos a la voz de mis súplicas.


II. Su búsqueda de alivio. Y en ello hay dos cosas que se le presentan; una de las cuales, que primero se ofrece su consideración en su angustia, la lamenta, versículo 3: Señor, si tú tuvieras en cuenta las iniquidades, ¿quién, oh Señor, podría permanecer? Con la otra concluye a pesar de esto, y encuentra alivio y apoyo por medio de ella, versículo 4: Pero en ti hay perdón, para que seas temido. Sobre esto —su descubrimiento y firmeza en el alivio—, tenemos la actuación de su fe y el comportamiento de su persona entera:


1. Hacia Dios, versículos 5-6: Espero en el Señor; en Él espera mi alma, y en su palabra tengo mi esperanza. Mi alma espera al Señor más que los centinelas a la mañana; sí, más que los centinelas a la mañana.


2. Hacia los santos, versículos 7-8: Oh Israel, espera en el Señor, porque en el Señor hay misericordia, y en Él hay abundante redención; Él redimirá a Israel de todas sus iniquidades.


Todas estas partes, y sus diversos aspectos, deben exponerse por separado.


Y esto también da cuenta de lo que es mi propósito a partir de las palabras de este salmo y sobre ellas, a saber, declarar los enredos desconcertantes que pueden acontecer a un alma bondadosa, como lo era este salmista, con la naturaleza y las obras apropiadas de la fe en tal condición; principalmente buscando aquello que da a un alma alivio y apoyo en tal estado desconcertante, y después liberación de este.


¡El Señor, en su misericordia, disponga estas meditaciones de tal modo y manera que tanto el que escribe como los que leen puedan ser partícipes del beneficio, alivio y consuelo destinados a sus santos en este salmo por el Espíritu Santo!




VERSÍCULOS 1 Y 2


EL ESTADO Y LA CONDICIÓN DEL ALMA DESCRITOS EN EL SALMO: EXPLICACIÓN DE LOS DOS PRIMEROS VERSÍCULOS


COMPENDIO DEL CAPÍTULO


En los dos primeros versículos se describe el estado y la condición del alma. Se exploran las profundidades del pecado y la aflicción, así como el comportamiento del alma al buscar liberación.


• Estado del alma en el Salmo: El alma se describe como estando en profundidades de angustia y pecado, clamando a Dios desde lo más profundo de su aflicción.


• Desde lo profundo: Puede referirse a las profundidades del corazón del salmista o a un estado de peligro y aflicción extrema.


• Profundidades providenciales e internas: Se identifican dos tipos de profundidades: providenciales, relacionadas con calamidades externas, e internas, relacionadas con la conciencia de pecado.


• Profundidades causadas por el pecado: Las profundidades internas son principalmente causadas por el pecado y la percepción de la ira de Dios.


• Comportamiento del alma en angustia: El alma en angustia debe dirigirse únicamente a Dios, evitando otros remedios falsos, y debe hacerlo con fervor y constancia.


• Ejemplos bíblicos de profundidades: Se mencionan ejemplos bíblicos como Noé y David, quienes experimentaron profundidades de aflicción debido al pecado.


• Provisión del pacto de gracia: El pacto de gracia provee perdón y consuelo, pero requiere diligencia en la obediencia y el uso de medios de preservación.


• Motivos para la intensidad en la súplica: El alma debe ser intensa en sus súplicas debido a la gravedad de su situación y la percepción de sus grandes preocupaciones espirituales.


EXPOSICIÓN


El estado y la condición del alma aquí presentados como la base sobre la que se edifica el proceso del salmo, con su comportamiento, o la actuación general de su fe en ese estado, se expresa en los dos primeros versículos:


Desde lo más profundo, oh Señor, he clamado a ti. ¡Señor, oye mi voz! Estén atentos tus oídos a la voz de mis súplicas.


I. El estado actual del alma que estamos considerando está incluido en esa expresión: Desde lo más profundo.


Algunos de los antiguos, como Crisóstomo, suponen que esta expresión se refiere a las profundidades del corazón del salmista:     no de la boca o de la lengua solamente),   , «sino de la profundidad y del fondo del corazón»,      , «de los más profundos recovecos de la mente».


Y, en efecto, la palabra se usa para expresar las profundidades de los corazones de los hombres, pero totalmente en otro sentido: El corazón es profundo (Sal 64:6 RVG).


Pero el sentido obvio del pasaje, y el uso constante de la palabra, no admiten esta interpretación: «E profundis»; «profundus fuit»», está en plural: «profunditates», o «profundidades». Se utiliza comúnmente para los valles, o cualquier lugar profundo, pero especialmente de las aguas. Los valles y los lugares profundos, por su oscuridad y soledad, se consideran lugares de horror, desamparo y angustia: Aunque ande en valle de sombra de muerte (Sal 23:4); es decir, en la situación extrema de peligro y aflicción.


El uso moral de la palabra, como expresión del estado y la condición de las almas de los hombres, es metafórico. Estas profundidades, entonces, son dificultades o presiones, acompañadas de temor, horror, peligro y aflicción. Y son de dos clases:


1. Providenciales, con respecto a angustias externas, calamidades y aflicciones: Sálvame, oh Dios, porque las aguas han entrado hasta el alma. Estoy hundido en cieno profundo, donde no puedo hacer pie; he venido a abismos de aguas, y la corriente me ha anegado (Sal 69:1-2). El salmista se queja de la aflicción y de su severidad, y así lo expresa. Fue llevado por ella a una condición semejante a la de un hombre a punto de ahogarse, siendo arrojado al fondo de aguas profundas y cenagosas, donde no tenía fundamento firme en que apoyarse, ni capacidad para salir; como él mismo explica más adelante en el versículo 15.


2. Hay profundidades internas: profundidades de conciencia a causa del pecado: Me has puesto en el hoyo profundo, en tinieblas, en lugares profundos (Sal 88:6). Lo que quiere decir con esta expresión, el salmista lo declara en las palabras siguientes, versículo 7: Sobre mí reposa tu ira. La percepción de la ira de Dios sobre su conciencia a causa del pecado era el abismo en que se hallaba. Así, en el versículo 15, hablando del mismo asunto, dice: Sufro tus terrores (LBLA); y en el versículo 16: Sobre mí ha pasado tu ardiente ira (LBLA); a la que llama aguas, olas y profundidades, según la metáfora antes explicada.


Y estas son las profundidades a las que aquí se refiere principalmente. «Clamat sub molibus et fiuctibus iniquitatem suaxum», dice Agustín sobre el pasaje: «Clama bajo el peso y las olas de sus pecados».


Esto lo pone de manifiesto el salmo siguiente. Deseando ser liberado de estas profundidades desde las que clamaba, trata con Dios completamente acerca de la misericordia y el perdón; y es el pecado cometido del que el perdón es una liberación. La doctrina que también predica al ser liberado es la de la misericordia, la gracia y la redención, como se manifiesta al final del salmo; y lo que nos libera es lo que está más presente en nuestros corazones cuando somos liberados.


Es cierto, en efecto, que estas profundidades a menudo coinciden; como dice David: Un abismo llama a otro (Sal 42:7). Los abismos de la aflicción despiertan la conciencia a una profunda percepción del pecado. Pero el pecado es la enfermedad, y la aflicción solo un síntoma de ella; y para curarse, hay que prestar atención principalmente a la enfermedad misma; el síntoma seguirá o desaparecerá por sí mismo.


Muchos intérpretes piensan que esta era ahora la condición de David. Por su gran aflicción y angustia, estaba muy preocupado por el pecado; y, por tanto, no debemos pasar por alto del todo esa intención de la palabra, aunque debemos respetar principalmente lo que él mismo, en esta oración a Dios, consideró principalmente.


Este es, en general, el estado y condición del alma que se trata en este salmo, y es como la clave del discurso que sigue, o la bisagra sobre la cual gira. En cuanto a mi intención a partir del salmo, lo que surge de aquí puede incluirse en estas dos proposiciones:


1. Las almas benévolas, después de mucha comunión con Dios, pueden caer en abismos y enredos inextricables a causa del pecado; pues así expresa aquí el salmista que era su propia condición, y así estaba.


2. La raíz interna de las angustias externas es a lo que principalmente hay que prestar atención en todas las pruebas opresivas: al pecado, en las aflicciones.


LAS ALMAS BENÉVOLAS PUEDEN CAER EN ABISMOS A CAUSA DEL PECADO. EN QUÉ CONSISTEN ESOS ABISMOS


Antes de proseguir en cualquier caso con la explicación adicional de las palabras —ya que todas ellas se refieren a la primera proposición expuesta—, explicaré y confirmaré la verdad contenida en ella, para que se entienda lo que decimos y lo que afirmamos en todo el proceso de nuestro discurso.


Es una triste verdad la que hemos propuesto a consideración. El que la oye debe estremecerse en sí mismo, para poder esperar tranquilo […] el día de la angustia6. Expresa el consejo del apóstol: No te ensoberbezcas, sino teme (Ro 11:20); y también aquello: El que piensa estar firme, mire que no caiga (1 Co 10:12). Cuando Pedro aprendió esta verdad por dolorosa experiencia, después de toda su audacia y osadía, da este consejo a todos los santos: Conducíos en temor todo el tiempo de vuestra peregrinación (1 P 1:17), sabiendo cuán cerca, en nuestra mayor paz y serenidad, el mal y el peligro pueden estar a la puerta7.


Se pueden mencionar algunos ejemplos de los muchos que han quedado constatados, en los que se ejemplifica esta verdad: Noé, varón justo, era perfecto en sus generaciones; con Dios caminó Noé (Gn 6:9). Lo hizo por largo tiempo, y eso en un tiempo malo, en medio de toda clase de tentaciones, cuando toda carne había corrompido su camino sobre la tierra (v. 12). Esto puso una eminencia en su obediencia y, sin duda, hizo que la comunión que tenía con Dios, al caminar delante de él, fuera más dulce y preciosa para él. Era un alma benévola, según el testimonio redoblado de Dios mismo. Pero sabemos lo que le sucedió a esta santa persona. El que lea la historia que se constata de él (cf. Gn 9:20-27), fácilmente reconocerá que se vio envuelto en una angustia inextricable a causa del pecado. Su propia embriaguez (cf. v. 21), con la consecuencia de ello, escandalizó y provocó la lascivia antinatural de su hijo (cf. v. 22); y esto lo llevó a maldecir a ese hijo y a su posteridad para destrucción (cf. vv. 24-25), todo lo cual, unido a la percepción de la justa indignación de Dios, de quien acababa de recibir aquella liberación tremendamente milagrosa, debía abrumarlo necesariamente con tristeza y ansiedad de espíritu.


El asunto es más claro en David. Bajo el Antiguo Testamento, nadie amó a Dios más que él; nadie fue amado por Dios más que él. Los caminos de fe y amor por los que anduvo son para la mayoría de nosotros como el camino de un águila en el aire8, demasiado altos y difíciles para nosotros. Sin embargo, aún hoy resuenan en nuestros oídos los lamentos de este hombre conforme al corazón de Dios. A veces se queja de huesos quebrantados, a veces de profundidades que lo ahogan, a veces de olas y torrentes de agua, a veces de heridas y enfermedades, a veces de ira y de las tristezas del Infierno; en todas partes, de sus pecados, de la carga y la aflicción de ellos. Algunos de los motivos de sus abismos, tinieblas, enredos y angustias, todos las conocemos. Así como nadie recibió más gracia que él, tampoco nadie es un ejemplo mayor que él del poder del pecado y de los efectos de su culpa sobre la conciencia. Pero los ejemplos de esta clase son evidentes, y se encuentran en los pensamientos de todos, de modo que no necesitan ser repetidos. Mostraré, pues:


En primer lugar, lo que en particular se entiende por los abismos y enredos a causa del pecado en que las almas benévolas, después de mucha comunión con Dios, pueden ser arrojadas.


En segundo lugar, de dónde sucede que lo sean así, y que a menudo lo sean.


Por lo que respecta a lo primero, concurren en los abismos de los que se lamentan algunas o todas de las siguientes circunstancias:


1. Pérdida de la percepción habitual del amor de Dios, que el alma disfrutaba anteriormente. Hay una doble percepción del amor de Dios, del cual pueden ser hechos partícipes los creyentes en este mundo. Existe la acción transitoria del Espíritu Santo en el corazón con gozos encantadores e inefables, al comprender el amor de Dios y nuestra relación con él en Cristo. Esto, o el efecto inmediato de ello, se llama gozo inefable y glorioso (1 P 1:8). El Espíritu Santo resplandeciendo en el corazón, con una clara evidencia de la participación del alma en todas las misericordias evangélicas, la hace saltar de gozo, exultar y regocijarse en el Señor, como si por un tiempo fuera elevada por encima de toda percepción y pensamiento de pecado, tentación o aflicción. Pero, así como Dios da el pan de su casa a todos sus hijos, también estos manjares y estímulos elevados los reserva solo para las situaciones y las personas en las cuales y para quienes sabe que son necesarios y útiles. Los creyentes pueden estar sin esta percepción del amor y, sin embargo, no estar en los abismos. Un hombre puede estar fuerte y sano si come alimentos sanos, aunque nunca beba licores ni cordiales.


Además, hay una percepción permanente y residente del amor de Dios en los corazones de la mayoría de aquellos de quienes hablamos, quienes han tenido una larga comunión con Dios, que consiste en una persuasión evangélica prevaleciente de que son aceptados por Dios en Cristo: Justificados, pues, por la fe, tenemos paz para con Dios (Ro 5:1). La llamo una persuasión prevaleciente, denotando tanto la oposición que le hacen Satanás y la incredulidad, como su eficacia para vencerla. Esta es la raíz de donde brotan y crecen toda la paz y el consuelo ordinarios de los que son partícipes los creyentes en este mundo. Esto es lo que los anima y vivifica para el deber (cf. Sal 116:12-13), y es la sal que hace que sus sacrificios y ceremonias sean agradables a Dios y reconfortantes para ellos mismos. Esto los sostiene bajo sus pruebas, les da paz, esperanza y consuelo en la vida y en la muerte: Aunque ande en valle de sombra de muerte, no temeré mal alguno, porque tú estarás conmigo (Sal 23:4).


Una percepción de la presencia de Dios en amor es suficiente para reprender toda ansiedad y temores en la peor y más espantosa condición; y no solo eso, sino para dar en medio de ella sólido consuelo y gozo. Así lo expresa el profeta: Aunque la higuera no florezca, ni en las vides haya frutos, aunque falte el producto del olivo, y los labrados no den mantenimiento, y las ovejas sean quitadas de la majada, y no haya vacas en los corrales; con todo, yo me alegraré en Jehová, y me gozaré en el Dios de mi salvación (Hab 3:17-18).


Y esta es la percepción del amor que los creyentes más selectos pueden perder a causa del pecado. Este es un paso en sus abismos. No retendrán ninguna comprensión evangélica de él que les dé descanso, paz o consuelo, que influya en sus almas con deleite en el deber o apoyo en la prueba; y la naturaleza de esto se explicará extensamente más adelante.


2. Consideraciones desconcertantes acerca de su gran y miserable falta de bondad hacia Dios es otra parte de los abismos de las almas enredadas por el pecado. Así se queja David: Me acuerdo de Dios —dice— y me siento turbado (Sal 77:3 LBLA). ¿Cómo es que el recuerdo de Dios es para él motivo de turbación? En otros lugares declara que esto era todo su alivio y sostén. ¿Cómo es que llegó a ser motivo de su turbación? No todo había estado bien entre Dios y él; y mientras que antes, en su recuerdo de Dios, sus pensamientos se centraban en su amor y bondad, ahora estaban totalmente ocupados con su propio pecado y falta de bondad. Esto causó su turbación. Aquí radica una parte de los enredos ocasionados por el pecado.


Dice tal alma en sí misma: «¿Así pagas al Señor, oh alma insensata e ignorante?9; ¿es este el pago que le has dado por todo su amor, su bondad, sus consuelos, sus misericordias?; ¿es esta tu bondad hacia él, tu amor a él?; ¿es esta tu bondad hacia tu amigo?; ¿es esta tu jactancia de él, que habías hallado tanta bondad y excelencia en él y en su amor, que aunque todos los hombres lo abandonasen, tú nunca lo harías?10; ¿todas tus promesas, todos tus compromisos que contrajiste con Dios, en tiempos de angustia, sobre obligaciones prevalecientes, y poderosas impresiones de su buen Espíritu sobre tu alma, se reducen ahora a esto, a que tan neciamente lo olvides, lo descuides, lo desprecies, lo deseches? ¡Bien! Pues ahora se ha ido, se ha alejado de ti, ¿y qué harás?; ¿no te avergüenzas incluso de desear que vuelva?».


Fueron pensamientos de esta naturaleza los que hirieron profundamente a Pedro tras su caída. El alma los encuentra fuertes como la muerte y duros como el sepulcro11. Está atada con sus cadenas, y no puede ser consolada (cf. Sal 38:3-6). Y en esto consiste una gran parte de los abismos examinados: porque esta consideración estimula y agudiza todos los afectos aflictivos, angustiosos y desconcertantes, que son el único medio por el cual el alma de un hombre puede turbarse interiormente, o turbarse a sí misma; tales son el dolor y la vergüenza, con esa autodisplicencia y venganza que los acompañan. Y así como su razón y objeto en este caso trascienden todos los demás motivos de ellas, también ninguna otra consideración causa tan severas y desconcertantes reflexiones en el alma como en este caso.


3. A estas profundidades pertenece también un renovado sentimiento de ira justamente merecida. Esto es como la apertura de viejas heridas. Cuando los hombres han pasado por una conciencia de ira, y han obtenido liberación y descanso por la sangre de Cristo, volver a sus antiguos pensamientos, para ser negociados de nuevo con el Infierno, la maldición, la ley y la ira, es ciertamente un abismo. Y esto sucede a menudo a las almas bondadosas a causa del pecado: Sobre mí reposa tu ira (Sal 88:7), dice Hemán. Lo oprimió y aplastó grandemente. Hay una autocrítica en cuanto al merecimiento de la ira que es congruente con una persuasión consoladora de un beneficio en Cristo. El alma encuentra dulzura en este, ya que está subordinado a la exaltación de la gracia. Pero en este caso, el alma queda bajo ella sin ese alivio. Se hunde en la maldición de la ley y las llamas del Infierno, sin ningún apoyo alentador de la sangre de Cristo. Esto es caminar en el valle de sombra de muerte (Sal 23:4). El alma se relaciona con la muerte y con lo que parece tender hacia ella. El Señor, también, para aumentar sus desconciertos, da nueva vida y espíritu a la ley, le da una nueva comisión, por así decirlo, para tomar a alguien así bajo su custodia; y la ley nunca faltará a su deber en este mundo.


4. Aquí también concurren en esto sensaciones opresivas de juicios temporales; porque Dios juzgará a su pueblo. Y el juicio suele comenzar por la casa de Dios12. «Aunque Dios —dice el tal— no me deseche para siempre, aunque perdone mis iniquidades, sin embargo, puede tomar venganza de mis artimañas de tal manera que haga que me alimente de hiel y ajenjo todos mis días13». Dice David: Mi carne se ha estremecido por temor de ti, y de tus juicios tengo miedo (Sal 119:120). No sabe lo que el gran Dios puede traer sobre él y, estando lleno de un sentimiento de la culpa del pecado, que es la base de toda esta condición, cada juicio de Dios está lleno de terror para él. A veces piensa que Dios puede revelar la inmundicia de su corazón y convertirlo en un escándalo y un oprobio en el mundo. «Oh —dice—, no me pongas por escarnio del insensato» (Sal 39:8). A veces tiembla por si Dios lo hiere repentinamente con algún juicio notable, y lo saque del mundo en tinieblas y tristeza; así dice David: «No me cortes en tu ira» (Sal 102:24). A veces teme ser como Jonás, y levantar una tormenta en su familia, en la iglesia de la que es miembro, o en toda la nación: «Que no sean avergonzados por mí».


Estas cosas hacen que su corazón desmaye14 —como dice Job—, y se derrita dentro de él. Cuando cualquier aflicción o juicio público de Dios se asocia con una percepción vívida y viva del pecado en la conciencia, abruma el alma, aunque solo se tema justamente o se inflija realmente; como fue el caso de los hermanos de José en Egipto. El alma rueda entonces de un abismo a otro. La percepción del pecado la lleva a considerar su aflicción, y la aflicción la devuelve a la percepción del pecado. Así, un abismo llama a otro, y todas las olas de Dios pasan sobre el alma15. Y cada una de ellas enternece el alma, y agudiza su percepción de la otra. La aflicción ablanda el alma, de modo que la percepción del pecado corta tanto más profundamente, y hace heridas más grandes; y la percepción del pecado debilita el alma, y hace que la aflicción se sienta más pesada, y así aumenta su carga. En este caso, esa aflicción que un hombre en su estado habitual de paz espiritual podría haber abrazado como una dulce prenda de amor, es como aguijones y espinas en su costado16, privándolo de todo descanso y tranquilidad; Dios la hace como espinos y abrojos, con los que enseñará a las almas obstinadas su deber, como hizo Gedeón con los hombres de Sucot (Jue 8:7,16)


5. Puede que a esto se añadan durante un tiempo temores prevalecientes de ser rechazado totalmente por Dios, de ser hallado réprobo en el último día. Jonás parece concluir así: Entonces dije: Desechado soy de delante de tus ojos (Jon 2:4). «Estoy perdido para siempre, Dios no me reconocerá más». Y Hemán: Soy contado entre los que descienden al sepulcro […] abandonado entre los muertos, como los pasados a espada que yacen en el sepulcro, de quienes no te acuerdas ya; y que fueron arrebatados de tu mano (Sal 88:4-5). Esto puede alcanzar al alma, hasta que las ligaduras del Seol la rodean y se apoderan de ella17; hasta ser privada de consuelo, de paz, de descanso; hasta que sea un terror para sí misma, y esté dispuesta a elegir el estrangulamiento antes que la vida. Esto puede sucederle a un alma benévola a causa del pecado. Pero como esto batalla directamente contra la vida de fe, Dios no permite, a menos que sea en casos extraordinarios, que ninguno de los suyos permanezca mucho tiempo en este horrible pozo, donde no hay agua ni refrigerio. Pero esto sucede a menudo: que incluso los propios santos son abandonados por un tiempo a una horrenda expectación de juicio, y de hervor de fuego18, en cuanto a la percepción prevaleciente de sus mentes. Y:


6. Dios envía secretamente sus saetas al alma, que la hieren y la irritan, añadiendo dolor, aflicción y desasosiego a su desconsuelo: Tus saetas cayeron sobre mí, y sobre mí ha descendido tu mano (Sal 38:2). Siempre, en su andar, Dios disparaba una flecha aguda y punzante, clavándola en su alma, que lo irritaba, lo hería y lo dejaba desconcertado, llenándolo de dolor y de gran desazón. Estas flechas son las reprensiones de Dios: Con castigos corriges al hombre por su iniquidad (Sal 39:11 LBLA). Dios habla en su Palabra —y por su Espíritu en la conciencia— cosas duras y amargas al alma, asegurándolas de tal modo que no pueda desecharlas. De ellas se queja Job muy dolorosamente (cf. Job 6:4). El Señor habla palabras con tal eficacia que traspasan el corazón por completo; y cuál es el resultado en ese caso, David lo declara: Nada hay sano —dice— en mi carne a causa de tu ira, ni hay paz en mis huesos, a causa de mi pecado (Sal 38:3). La persona entera es puesta bajo el poder de ellas, y toda salud y reposo le son quitados. Y:


7. La falta de ánimo y la incapacidad para cumplir con el deber, al obrar o sufrir, acompañan a tal condición: Me han alcanzado mis maldades, y no puedo levantar la vista (Sal 40:12). Su fortaleza espiritual se desgastó con el pecado, de modo que no era capaz de prepararse para cualquier comunión con Dios. El alma ahora no puede orar con vida y poder, no puede oír con gozo y provecho, no puede hacer el bien y comunicarse con alegría y libertad, no puede meditar con deleite y mentalidad celestial, no puede actuar a favor de Dios con celo y libertad, no puede pensar en el sufrimiento con valor y resolución; por el contrario, está enferma, débil, endeble y abatida.


Ahora bien, digo, un alma benévola, después de mucha comunión con Dios, puede, a causa del pecado, por una percepción de la culpa de este, ser llevada a un estado y condición en que algunas, o muchas o todas estas cosas, con otras perplejidades similares, pueden ser su porción; y estas constituyen los abismos de los que se queja aquí el salmista. Cuáles son los pecados, o de qué clases, que ordinariamente llevan a las almas de los creyentes a estos abismos, se explicará más adelante.


En segundo lugar, mostraré ahora por qué los creyentes pueden caer en tal condición, así como también por qué caen a menudo.



A QUÉ SE DEBE QUE LOS CREYENTES CAIGAN EN LOS ABISMOS A CAUSA DEL PECADO. NATURALEZA DE LAS PROVISIONES DE GRACIA DADAS EN EL PACTO. HASTA DÓNDE SE EXTIENDEN. PRINCIPIOS DEL PODER DEL PECADO



En primer lugar, la naturaleza del pacto en el que todos los creyentes caminan ahora con Dios, y en el que está envuelta toda su provisión para la obediencia, hace posible que caigan en estos abismos que se han mencionado. Bajo el primer pacto no había misericordia ni perdón provistos para ningún pecado. Era necesario, entonces, que presentara una suficiencia de gracia para preservarlos de todo pecado. De lo contrario, no habría servido para nada. Así lo exigía la justicia de Dios, y así fue. Haber hecho un pacto en el que no había provisión alguna de perdón, y sin una suficiencia de gracia para mantener a los pactantes sin necesidad de perdón, no respondía a la bondad y justicia de Dios. Pero él hizo al hombre recto, el cual, por su propia voluntad, se buscó muchas perversiones (Ecl 7:29 RVR 1995).


No es así en el pacto de gracia; en él hay perdón provisto en la sangre de Cristo; no es, pues, de una necesidad indispensable que se administre en él la gracia que preserve eficazmente de todo pecado. Sin embargo, es preferible en todos los aspectos al otro; porque, además del alivio por el perdón, del cual el otro no tenía conocimiento, hay también en él mucha provisión contra el pecado, que no había en el otro.


1. Hay en él una provisión contra todos y cada uno de los pecados que anularían el pacto, y harían una separación definitiva entre Dios y un alma que una vez ha sido admitida en el vínculo de este. Esta provisión es absoluta. Dios se ha encargado de hacer este bien y de establecer esta ley del pacto, de modo que no sea anulado por ningún pecado: Haré con ellos —dice Dios— pacto eterno, que no me volveré atrás de hacerles bien, y pondré mi temor en el corazón de ellos, para que no se aparten de mí (Jer 32:40). La seguridad de esto no depende de nada en nosotros. Todo lo que hay en nosotros debe usarse como medio para el cumplimiento de esta promesa; pero el fin o resultado depende absolutamente de la fidelidad de Dios. Y toda la certeza y estabilidad del pacto depende de la eficacia de la gracia administrada en él para preservar a los hombres de todos los pecados que lo anularían.


2. Hay en este pacto una provisión hecha para la paz y el consuelo constantes, a pesar y en contra de la culpa de los pecados a que, por sus debilidades y tentaciones, están expuestos diariamente los creyentes. Aunque caen en pecados todos los días, sin embargo, no caen en abismos todos los días. En el tenor de este pacto hay una coherencia entre la percepción del pecado hasta la humillación y la paz, y un fuerte consuelo. Después que el apóstol hubo descrito todo el conflicto que los creyentes tienen con el pecado, y las frecuentes heridas que reciben por ello, lo cual les hace clamar por liberación (cf. Ro 7:24), concluye, sin embargo, que ninguna condenación hay para ellos (Ro 8:1), lo cual es un fundamento suficiente y estable de paz. Así, 1 Juan 2:1: Estas cosas os escribo para que no pequéis; y si alguno hubiere pecado, abogado tenemos para con el Padre, a Jesucristo el justo.


Nuestra gran ocupación y desvelo debe ser que no pequemos; pero, sin embargo, cuando hemos hecho todo lo posible, si decimos que no tenemos pecado, nos engañamos a nosotros mismos (1 Jn1:8). ¿Qué harán, pues, las pobres criaturas pecadoras y culpables? Bueno, que acudan al Padre por medio de su Abogado, y no dejarán de obtener perdón y paz. Y, dice Pablo: Dios desea mostrar más plenamente que los que hemos buscado refugio seamos grandemente animados para asirnos de la esperanza puesta delante de nosotros (He 6:17-18 LBLA). ¿Cuál era la condición del que huía antiguamente a la ciudad de refugio para ponerse a salvo, de donde se toma esta expresión? Era culpable de sangre, aunque derramada inconscientemente; y de tal manera que debía morir por ello si no escapaba a la ciudad de refugio. Aunque tengamos sobre nosotros la culpa de los pecados por los que la ley condena a muerte, sin embargo, al acudir a Cristo como refugio, Dios no solo nos ha provisto de seguridad, sino que también ha hecho que seamos grandemente animados. El perdón en la sangre de Cristo no solo quita la culpa del alma, sino también la aflicción de la conciencia; y a este respecto, el apóstol expone ampliamente la excelencia de su sacrificio (cf. He 10). Los sacrificios de la ley antigua —nos dice— no podían hacer perfectos a los adoradores (v. 1), lo cual prueba porque nunca quitaron, completa y realmente, la conciencia de pecado (v. 2); esto es, los abismos o angustias de conciencia acerca del pecado. «Pero ahora —dice—Jesucristo, en el pacto de gracia, hizo perfectos para siempre a los santificados (v. 14), proporcionándoles tal paz y consolación estables que no tendrán necesidad de renovar sacrificios cada día» (cf. v. 18). Este es el gran misterio del evangelio en la sangre de Cristo: que aquellos que pecan todos los días tengan paz con Dios todos sus días, siempre que sus pecados caigan dentro del ámbito de aquellas debilidades contra las cuales se provee este ánimo.


3. Hay una provisión hecha por la gracia para prevenir y preservar el alma de pecados grandes y enormes, tales como los que, por su propia naturaleza, son capaces de herir la conciencia y arrojar a la persona a tales abismos y enredos en los que no tendrá ni descanso ni paz. Más adelante se explicará de qué clase son estos pecados. Hay en este pacto gracia sobre gracia (Jn 1:16), y abundancia de gracia administrada desde la plenitud de Cristo. La gracia reina en él, destruyendo y crucificando el cuerpo del pecado.


Pero esta provisión del pacto de gracia contra los pecados que destruyen la paz y confunden el alma no es absoluta en cuanto a su administración. Hay mandamientos y exhortaciones del pacto, de cuya atención depende la administración de gran parte de la gracia del pacto. Velar, orar, aplicar la fe, estar en guardia continuamente, mortificar el pecado, luchar contra las tentaciones, con firmeza, diligencia y constancia, se nos ordena en todas partes; y esto con el fin de asegurar la gracia mencionada. Estas cosas son, por nuestra parte, la condición de la administración de esa abundante gracia que nos ha de preservar de los pecados que enredan el alma. Así nos informa Pedro: «El divino poder de Dios nos ha dado todas las cosas que pertenecen a la vida y a la piedad» (2 P 1:3).


Recibimos de él una dotación y provisión habitual para la obediencia en todo tiempo. También, dice: Nos ha dado preciosas y grandísimas promesas, para que por ellas lleguemos a ser participantes de la naturaleza divina (v. 4). ¿Entonces, qué se requiere de nosotros en este bendito estado y condición, para que aprovechemos debidamente la provisión hecha para nosotros, y gocemos de la reconfortante influencia de esas promesas que él nos prescribe? Poniendo toda diligencia, añadid a vuestra fe virtud; a la virtud, conocimiento; al conocimiento, dominio propio; al dominio propio, paciencia; a la paciencia, piedad; a la piedad, afecto fraternal; y al afecto fraternal, amor (vv. 5-7); esto es, prestad atención cuidadosa y diligentemente al ejercicio de todas las virtudes del Espíritu, y a una conducta en todo como conviene al evangelio. ¿Entonces, cuál será el resultado si se cumplen estas cosas?: Si estas cosas están en vosotros, y abundan, no os dejarán estar ociosos ni sin fruto en cuanto al conocimiento de nuestro Señor Jesucristo (v. 8). No es suficiente que estas cosas estén en vosotros, que recibáis la semilla y la raíz de ellas del Espíritu Santo y por él; sino que debéis tener cuidado de que florezcan y abunden: sin lo cual, aunque la raíz del asunto esté en vosotros, y de esta manera no estéis totalmente desprovistos de vida espiritual, sin embargo, seréis criaturas pobres, estériles, sin savia, marchitas todos vuestros días. Pero ahora, supongamos que estas cosas abundan, y que somos hechos fructíferos por ello. Pues entonces, dice: Haciendo estas cosas, no caeréis jamás (v. 10). ¿Qué?; ¿nunca caeréis en pecado? No, eso no está en la promesa; y el que dice, cuando lo ha hecho todo, que no tiene pecado, es mentiroso (cf. 1 Jn 1:8). ¿O es nunca apartarse totalmente de Dios? No; la preservación de los elegidos —de quienes él habla—de la apostasía total no se suspende en tales condiciones, especialmente no en cualquier grado de ellas, tal como su abundancia comporta. Pero es para que no caigan en sus antiguos pecados, de los cuales fueron purificados (v. 9), pecados tales que dañan la conciencia y contaminan, en los cuales vivían en el tiempo y estado en que no estaban regenerados. Así, aunque en el pacto de la gracia por medio de Jesucristo se hace provisión de abundantes suministros para la preservación del alma de pecados enredadores, sin embargo, su administración concierne a nuestra diligente atención a los medios para recibirlos que han sido establecidos para que andemos en ellos.


Y aquí radica el significado del nuevo pacto, aquí radica el ejercicio del libre albedrío renovado. Este es el campo de la obediencia libre y voluntaria, bajo la administración de la gracia evangélica. Hay extremos que, con respecto al resultado, no le incumben. Ser totalmente perfecto, estar libre de todo pecado, de todas las caídas, de todas las debilidades: para eso no hay provisión, no está prometido en este pacto. Es un pacto de misericordia y perdón, que presupone una continuidad del pecado. Hay una provisión absoluta contra apartarse total y definitivamente de Dios. Entre estos dos extremos de perfección absoluta y apostasía total se extiende el gran campo de la obediencia de los creyentes y su andar con Dios. En este campo hay muchos accesos dulces y celestiales, y muchos abismos peligrosos. Algunos caminan cerca de un lado, otros del otro; de hecho, la misma persona puede a veces perseguir fuertemente la perfección, y a veces ser arrojada al borde mismo de la destrucción. Ahora bien, entre estos dos hay muchos pecados que desgarran el alma, contra los cuales no se ha hecho ninguna provisión absoluta, y que, por falta de toda diligencia para poner en práctica los medios de preservación, los creyentes a menudo son alcanzados por ellos.


4. En el pacto de gracia no hay provisión de consuelo ordinario y permanente para nadie que esté bajo la culpa de grandes pecados, o de pecados grandemente agravados, en los cuales caen por negligencia en cuanto a usar y permanecer en las condiciones antes mencionadas de gracia actual abundante. Hay pecados que —ya sea porque en su propia naturaleza hieren y consumen la conciencia, o porque en sus efectos estallan en escándalo, haciendo que se hable mal del nombre de Dios y del evangelio, o porque en algunas de sus circunstancias están llenos de desprecio contra Dios— privan al alma de su ánimo habitual. Cómo, por qué medios, por qué causa, tales pecados llegan a aterrar la conciencia, a quebrantar los huesos, a oscurecer el alma, y a arrojarla en abismos inextricables, a pesar del alivio que se proporciona de perdón en la sangre de Cristo, no lo explicaré ahora; que lo harán, y que el ánimo no es de igual extensión que la seguridad, lo sabemos. De ahí que Dios se atribuya, como un acto de mera gracia soberana, anunciar paz y refrigerio a las almas de sus santos en los abismos de sus enredos pecaminosos (cf. Is 57:18-19). Y, ciertamente, si el Señor no hubiera provisto de esta manera que las grandes provocaciones necesitaran alivios especiales, podría temerse con razón que la negligencia de los creyentes posiblemente produjese muchos frutos amargos.


Solamente debe tenerse en cuenta lo siguiente: que lo que se dice se refiere a la percepción de los pecadores en sus propias almas, y no a la naturaleza de la cosa misma. En el evangelio se proporciona consuelo tanto contra los pecados más graves como contra los menos graves. La diferencia surge de la comunicación soberana que hace Dios de ello, según el tenor de la administración del pacto, que hemos descrito. De ahí que, debido a que bajo la ley de Moisés se hizo una excepción de algunos pecados, para los cuales no había un sacrificio establecido, de modo que los que eran culpables de ellos no podían ser justificados de ellos —esto es, carnalmente, en cuanto a su implicación en la Iglesia y el gobierno judaicos—, Pablo diga a los judíos que «por medio de Jesucristo les fue anunciado el perdón de pecados; y que por él todo aquel que cree es justificado de todas las cosas, de las cuales no podían ser justificados por la ley de Moisés» (Hch 13:38-39). Ahora no hay excepción de ningún pecado en particular en cuanto al perdón y la paz, sino que lo que hemos dicho se refiere a la forma y manera en que Dios se complace en administrar consuelo a las almas de los pecadores creyentes.


Y esta es la evidencia que ofreceré para probar que las almas de los creyentes, después de mucha comunión piadosa con Dios, pueden aún caer en abismos inextricables a causa del pecado; de donde se explicará adicionalmente que en realidad caen a menudo. Los principios de esta afirmación son conocidos, por lo que solo me referiré a ellos brevemente.


En primer lugar. La naturaleza del pecado que mora en nosotros, al permanecer en el mejor de los santos en esta vida, por poca consideración que reciba, nos evidenciará de dónde es que a veces son sorprendidos y sumergidos en los abismos mencionados; porque:


1. Aunque la fuerza de cada pecado sea debilitada por la gracia, sin embargo, la raíz de ningún pecado es totalmente quitada en esta vida. La codicia es como los obstinados cananeos, quienes, después de la conquista general de la tierra, seguían morando en ella (cf. Jos 17:12). En verdad, cuando Israel se fortaleció, los sometió a tributo, pero no pudo expulsarlos del todo. El Reino y el gobierno pertenecen a la gracia; y cuando se fortalece, somete mucho al pecado, pero no lo expulsa del todo. El cuerpo de muerte no será eliminado del todo, sino en la muerte del cuerpo y por medio de ella. En la carne de los mejores santos no mora el bien (Ro 7:18), sino lo contrario está allí, esto es, la raíz de todo mal: El deseo de la carne es contra el Espíritu, como el del Espíritu es contra la carne (Gá 5:17). Así pues, de igual modo que hay una universalidad en las acciones del Espíritu que se oponen a todo mal, también hay una universalidad en las acciones de la carne para promoverlo.


2. Algunas concupiscencias o ramas de la corrupción original logran en algunas personas tales ventajas —ya sea por la naturaleza, la costumbre, el empleo, la sociedad o circunstancias semejantes— que llegan a ser como los cananeos que tenían carros herrados (Jos 17:16,18; Jue 1:19); es muy difícil someterlos. Será bueno mantener constantemente la guerra contra ellos, pues casi siempre estarán de hecho en rebelión.


3. El pecado que mora en nosotros, aunque debilitado, conserva todas sus propiedades. Las propiedades de una cosa siguen a su naturaleza. Donde está la naturaleza de cualquier cosa, allí están todas sus propiedades naturales. Debería explicar aquí cuáles son estas propiedades del pecado que mora en nosotros, si no fuera porque he considerado todo su poder y eficacia, su naturaleza y propiedades, en un tratado con ese único propósito. En resumen, son tales que no es de extrañar que algunos creyentes sean arrojados por ellas a los abismos; pero es cierto que escapan de ellas. Pero respecto a esto, el lector puede ver extensamente mi discurso sobre este tema en particular.


En segundo lugar. Añádase a esto el poder y la prevalencia de la tentación; lo cual, debido a que ya he insistido en ello en un discurso especial con este propósito, no expondré más aquí.


En tercer lugar. También debe considerarse la voluntad soberana de Dios al tratar con los santos pecadores. El amor y la sabiduría divinos no obran con todos de la misma manera. Dios se complace en prolongar la paz a algunos con un «non obstante», por grandes provocaciones. El amor los humillará, y las reprensiones amables los harán volver de sus extravíos. A otros se complace en llevarlos a los abismos de los que hemos estado hablando. Pero aun así puedo decir en general que las provocaciones notables se enfrentan a uno de estos dos resultados de parte de Dios:


En primer lugar, aquellos que son dejados en alguna notable esterilidad e infructuosidad en sus generaciones; estos se marchitarán, se volverán estériles, mundanos, mustios, y serán echados fuera de los corazones del pueblo de Dios. O:


En segundo lugar, experimentarán estos abismos, desde donde se describe su camino de liberación en este salmo.


Así, digo, Dios trata con sus santos con gran variedad; a algunos se les quebrarán todos los huesos, mientras que otros solo recibirán los suaves golpes de la vara. Estamos en manos de la misericordia, y él puede proceder con nosotros como bien le parezca; pero por nuestra parte, los grandes pecados deben ir acompañados de expectativas de grandes abismos y perplejidades.


Y este es el estado del alma propuesto en este salmo, y por nosotros, a consideración. Estos son los abismos en los que está enredada; estos son los caminos y medios por los que es llevada a estos abismos. Su comportamiento en y bajo este estado y condición es lo que afrontamos ahora. Pero antes de proceder a ello, añadiré algunas pocas cosas a lo que ya se ha transmitido, tendentes a una explicación adicional de toda la situación que tenemos ante nosotros. Y son:


1. Cuáles son, o de qué clase son, esos pecados, que usualmente arrojan las almas de los creyentes a estos abismos; y luego:


2. Insistir en algunos agravantes de ellos.


CUÁLES SON LOS PECADOS QUE SUELEN SUMIR A LOS CREYENTES EN GRANDES ANGUSTIAS ESPIRITUALES. AGRAVANTES DE ESTOS PECADOS


En primer lugar, los pecados que en su propia naturaleza consumen la conciencia son de este tipo; pecados que se levantan en oposición a todo lo que de Dios está en nosotros, esto es, la luz de la gracia y también de la naturaleza. Tales son los pecados que arrojaron a David a sus abismos; tales son los pecados enumerados: No os engañéis —dice el apóstol— ni los fornicarios, ni los idólatras, ni los adúlteros, ni los afeminados, ni los que se echan con varones, ni los ladrones, ni los avaros, ni los borrachos, ni los maldicientes, ni los estafadores heredarán el reino de Dios (1 Co 6:9-10 RVR 1995). Es cierto que los creyentes pueden caer en algunos de los pecados aquí mencionados. Algunos lo han hecho, como se ha constatado. El apóstol no dice que no heredarán el Reino de Dios los que hayan cometido alguno de estos pecados, sino que tales pecadores no heredarán el Reino de Dios; es decir, los que viven en estos pecados o en otros semejantes a ellos. No hay provisión de misericordia para tales pecadores. Estos y otros semejantes son pecados que en su propia naturaleza, sin la consideración de circunstancias agravantes (que, sin embargo, de hecho, prácticamente nunca pueden faltar en los creyentes), son capaces de hundir un alma en los abismos. Estos pecados rompen los cerrojos de la fortaleza espiritual de los hombres; y es en vano que digan: Esta vez saldremos como las otras19. Los huesos no se rompen sin dolor; ni los grandes pecados se le acarrean a la conciencia sin aflicción. Pero no necesito insistir en esto. Algunos dicen que privan incluso a los verdaderos creyentes de toda su participación del amor de Dios, pero esto es incorrecto; todos conceden que los privan de toda evidencia consoladora y de toda seguridad bien fundamentada de ello. Así sucedió a David y a Pedro. Y en esto radica no poca parte de los abismos que estamos indagando.


En segundo lugar, hay pecados que, aunque no se levantan en la conciencia con una culpa tan ensangrentada como los ya mencionados; sin embargo, por motivo de algunas circunstancias y agravantes, Dios los toma tan a mal que los convierte en una raíz de intranquilidad y aflicción para el alma todos sus días. Dice de algunos pecados de hombres impíos: «Vivo yo, que esta iniquidad no os será perdonada hasta que muráis20. Si habéis llegado hasta este extremo, no escaparéis. No os perdonaré». Y hay provocaciones en su propio pueblo que pueden ser tan evidentes que él no las dejará pasar por alto antes de haberlos arrojado a los abismos, y haberlos hecho clamar por liberación. Consideremos algunas de ellas:


1. De este tipo son las fechorías en medio de notables disfrutes del amor y la bondad de Dios. Cuando Dios ha dado a alguien manifestaciones expresas de su amor, lo ha convencido de ello, lo ha hecho decir en lo más íntimo de su corazón: «Esto es un amor y una bondad inmerecidos», entonces, que él sea negligente en su andar con Dios conlleva una falta de bondad que no será olvidada. Es una observación sobre las fechorías de Salomón, en las que cayó después de que Dios se le había aparecido dos veces (1 R 11:9). Y todos los pecados cometidos en medio o después de misericordias especiales encontrarán, en un momento u otro, reprensiones especiales. Nada aflige más la conciencia de un pecador que el recuerdo, en las tinieblas, de haber abusado de la luz; en los abandonos, del amor ignorado. Dios los hará conscientes de esto. «Aunque los redimí —dice Dios—, ellos hablaron mentiras contra mí» (Os 7:13); también en el capítulo 13:4-7. Cuando Dios en su providencia ha tratado bondadosamente con una persona (puede ser que la haya librado de apuros y aflicciones, la haya colocado en un lugar espacioso21, le haya salido al encuentro22 con muchos frutos y efectos de su bondad, la haya bendecido en su persona, relaciones y empleos, haya tratado bien a su alma, ofreciéndole una percepción bondadosa de su amor en Cristo), el que tal persona caiga en fechorías pecaminosas llega al corazón de Dios, y no será pasado por alto. Las infravaloraciones del amor son grandes provocaciones. «¿Así ha correspondido Nabal a mi bondad? —dice David—. No puedo soportarlo» (cf. 1 S 25:3-17). Y cuanto más claras sean cualesquiera convicciones de este tipo, tanto más severos serán sus remordimientos.


2. También tienen la misma importancia los pecados cometidos en medio de grandes aflicciones o después de ellas. Dios no nos aflige voluntariamente (Lm 3:33), ni nos castiga solo por su beneplácito; lo hace para que participemos de su santidad (He 12:10). Prestar tan poca atención a su mano en esto, como para no velar en medio de ello, o después de ello, contra las inclinaciones y las sorpresas del pecado, conlleva crueldad: «Le herí —dice Dios—, y siguió rebelde por el camino de su corazón» (Is 57:17). Él no puede soportar las provocaciones de sus hijos e hijas. ¿Te ha metido Dios en el horno, para que te derritas bajo su mano, y por piedad y compasión te ha dado liberación?; si pronto has olvidado su proceder contigo, ¿es de extrañar que vuelva a recordártelo con aflicciones en tu alma?


3. Desprenderse de fuertes convicciones y albores de amor antes de la conversión, a menudo se recuerda en la conciencia después. Cuando el Señor por medio de su Espíritu convence fuertemente de pecado al corazón y, con todo, le hace algunas revelaciones de su amor y de las excelencias de Cristo, de modo que comienza a rendirse y a ser abrumado, estando casi persuadido de ser cristiano, si entonces, por la fuerza de la concupiscencia o de la incredulidad, vuelve al mundo o al fariseísmo, su necedad conlleva una falta de bondad que, a veces, no se pasará por alto. Dios puede, y a menudo lo hace, desplegar la grandeza de su poder para la recuperación de tal alma; pero aun así procederá contra ella acerca de este desprecio de su amor y de la excelencia de su Hijo, en los albores de ellos que le han sido revelados.


4. El olvido repentino de las manifestaciones entrañables de amor especial. Dios advierte a su pueblo contra esto, como conocedor de su propensión a ello: Jehová Dios […] hablará paz a su pueblo y a sus santos, para que no vuelvan a la locura (Sal 85:8). Que se cuiden de su propensión a olvidar las manifestaciones entrañables de amor especial. Cuando Dios en cualquier momento se acerca a un alma por su Espíritu, en su Palabra, con palabras bondadosas de paz y amor, dando una percepción de su bondad en el corazón por el Espíritu Santo, de modo que se llena de gozo inefable y glorioso (1 P 1:8) tras ello, que esta alma, por una tentación, una distracción, o por mero descuido y negligencia, en que a menudo cae, permita que esta percepción de amor sea como borrada, y así pierda esa eficacia que influye en la obediencia que lo acompaña, esto también está muy falto de bondad. Tenemos un relato de esto en el Cantar de Salomón, capítulo 5:1-6. En el versículo 1, el Señor Jesús se acerca, con plena provisión de misericordias evangélicas para su amada: «He venido a ti —dice—, hermana mía. He traído conmigo mirra y especias, miel y vino: todo lo que es espiritualmente dulce y delicioso —misericordia, gracia, paz, consuelo, gozo, seguridad— está aquí dispuesto para ti». Versículo 2. La esposa, en su somnolienta indisposición, presta poca atención a esta benévola visita; está distraída con otros asuntos, y no sabe cómo participar plena y enteramente de la bendita comunión que se le ofrece, sino que se excusa como si estuviera ocupada con otra cosa. ¿Pero cuál es el resultado? Cristo se retira, la deja en la oscuridad, en medio de muchos desconsuelos, y pasa mucho tiempo antes de que ella obtenga alguna recuperación.


5. Las grandes oportunidades de servicio descuidadas y los grandes dones no aprovechados son a menudo la ocasión para hundir el alma en grandes abismos. Los dones se dan a fin de comerciar con ellos para Dios. Las oportunidades son los días de mercado para ese comercio. Guardar23 el uno y dejar escapar el otro acabará en problemas y desconsuelo. Las inquietudes y desconciertos del corazón son gusanos que ciertamente se reproducirán en el óxido de los dones desusados. Dios pierde un rédito de gloria y honor con almas tan perezosas, y las hará conscientes de ello. Conozco a algunos hoy en día cuyas omisiones de oportunidades de servicio están a punto de hundirse en la tumba.


6. Los pecados que se cometen después de advertencias especiales suelen acabar así. En toda esa variedad de advertencias especiales que Dios se complace en usar para con los santos pecadores, destacaré solo una: Cuando un alma está luchando con alguna concupiscencia o tentación, Dios por su providencia hace que alguna palabra especial, en la predicación del evangelio, o la administración de alguna ordenanza de este, particularmente adecuada al estado y condición del alma, por medio de la reprensión o la persuasión, se acerque y entre en las partes más íntimas del corazón. El alma no puede sino darse cuenta de que Dios está cerca de ella, que está tratando con ella, y llamándola a que busque su ayuda. Y rara vez da tales advertencias a sus santos, de que está cerca de ellos de manera eminente para darles alivio y ayuda, si, en respuesta a su llamada, acuden a él; pero si se ignoran su cuidado y bondad en esto, sus reprensiones subsiguientes suelen ser más severas.


7. Los pecados que acarrean escándalo rara vez permiten que el alma escape de los abismos. Incluso en pecados graves, Dios, al castigar, a veces se fija más en el escándalo que en el pecado; como en 2 Samuel 12:14. Muchos creyentes nominales prestan poca atención a su mundanalidad, su soberbia, su pasión, sus pródigas lenguas; pero el mundo sí lo hace, y el evangelio se ve perjudicado por ello: y no es de extrañar si ellos mismos reciben de la mano del Señor sus amargos frutos como resultado.


Y hay muchos otros agravantes de los pecados, que aumentan las provocaciones en su propia naturaleza de un aspecto no tan terrible como algunos otros, hasta ser una culpa que hunde un alma en los abismos. Los que se han nombrado pueden ser suficientes a modo de ejemplo; lo cual es todo lo que hemos pretendido y, por tanto, nos abstenemos de extendernos sobre sus diversos puntos.


La consideración de algunos agravantes de la culpa de estos pecados, que meten al alma normalmente en la condición antes establecida, concluirá este discurso.


1. El alma está provista de un principio de gracia, que opera continuamente y obra para preservarla de tales pecados. La nueva criatura está viva y activa para su propio crecimiento, aumento y seguridad, de acuerdo con el tenor del pacto de gracia: Codicia […] contra la carne (Gá 5:17 RVG). Es naturalmente activa para su propia preservación y crecimiento, así como los niños recién nacidos tienen una inclinación natural hacia el alimento que los mantendrá vivos y los hará crecer (cf. 1 P 2:2). El alma, pues, no puede caer en estos pecados enredadores sino por un gran descuido de ese mismo principio que le es otorgado para fines y propósitos totalmente contrarios. Se descuidan las labores, los deseos, los anhelos, los clamores. Ahora bien, proviene de Dios y es la renovación de su imagen en nosotros, aquello que Dios reconoce y cuida. La herida de sus órganos vitales, la represión de sus operaciones, el descuido de sus esfuerzos por la preservación del alma, siempre acompañan a los pecados de la importancia mencionada.


2. Mientras que esta nueva criatura, este principio de vida y obediencia, es notable de por sí para preservar el alma de tales pecados que la llevarán a los abismos, hay plena provisión de suministros continuos para ella y todas sus necesidades en Jesucristo. Hay tesoros de socorro en Cristo, a los cuales el alma puede recurrir en cualquier momento y encontrar auxilio contra las incursiones del pecado. Él le dice al alma, como David a Abiatar, cuando huía de Doeg: Quédate conmigo, no temas; quien buscare mi vida, buscará también la tuya; pues conmigo estarás a salvo (1 S 22:23). «El pecado es mi enemigo no menos que el tuyo; busca la vida de tu alma, y busca mi vida. Quédate conmigo […] pues conmigo estarás a salvo». A esto nos exhorta el apóstol: Acerquémonos, pues, confiadamente al trono de la gracia, para alcanzar misericordia y hallar gracia para el oportuno socorro (He 4:16).


Si alguna vez hay un momento de necesidad para un alma, es cuando sufre los ataques de pecados provocadores. En un momento así, hay ayuda adecuada y oportuna en Cristo para socorrer y aliviar. La nueva criatura ruega, con suspiros y gemidos, que el alma acuda a él. Ignorarlo a él con toda su provisión de gracia, mientras él nos llama: Ábreme, porque mi cabeza está llena de rocío, mis cabellos de las gotas de la noche (Cnt 5:2), despreciar el suspiro del pobre prisionero, la nueva criatura, destinada por el pecado a morir, no puede ser sino una gran provocación. ¿No puede Dios quejarse y decir esto?: «Mirad a estas pobres criaturas. Una vez se les confió una reserva de gracia en sí mismas; la desecharon, y por ello se sumieron en la mayor desdicha. Para que no perezcan por completo una segunda vez, su porción y su reserva están ahora depositadas en otro, un tesorero seguro; en él están aseguradas sus vidas y consolaciones. Pero ved su miserable negligencia; lo arriesgan todo antes que acudir a él en busca de socorro». ¿Y cómo pensamos que está el corazón de Cristo cuando ve a sus hijos ceder a los pecados que consumen la conciencia, sin esa solicitud a él que la vida y la paz de sus propias almas les requieren? Estos no son pecados de debilidad cotidiana, que no se pueden evitar, sino que su culpa siempre va acompañada de un descuido mayor o menor del socorro provisto en Cristo contra ellos. Los medios de preservación de ellos son benditos, están disponibles y cercanos; la preocupación de Cristo por nuestra preservación es grande, la de nuestras almas es inefable. Descuidar y despreciar los medios, a Cristo, las almas, la paz y la vida, necesariamente hace que la culpa sea muy culpable.


3. Mucho con el mismo propósito se puede decir acerca de esa notable provisión que se hace contra pecados como estos en el pacto de gracia, como ya se ha explicado; pero no continuaré con este discurso.


Y esto puede ser suficiente en cuanto al estado y condición del alma que se presenta en este salmo. Hemos visto en qué abismos se encuentra enredada y por qué modos y medios se puede caer en ellos. Lo siguiente que se presenta para nuestra consideración es el comportamiento de un alma benévola en ese estado o condición, o qué línea de actuación sigue para liberarse.



EL DEBER Y LAS ACCIONES DE UN CREYENTE QUE SUFRE LAS ANGUSTIAS DE UN SENTIMIENTO DE PECADO. SU SÚPLICA A DIOS, SOLO A DIOS. LA VEHEMENCIA Y LA INTENSIDAD MENTAL EN ELLO



Las palabras de estos dos primeros versículos explican también la conducta del alma en la condición que hemos descrito; es decir, lo que hace y el camino que sigue para aliviarse. Oh Señor, he clamado a ti. ¡Señor, oye mi voz!; estén atentos tus oídos a la voz de mis súplicas (vv. 1-2 LBLA).


Hay en las palabras una solicitud general hecha con una tendencia a la liberación, en la cual se debe considerar primero a quién se hace la solicitud; y ese es Jehová: Oh Jehová, a ti clamo. Dios dio ese nombre a su pueblo para confirmar la fe de ellos en la estabilidad de sus promesas (cf. Éx 3). Aquel que existe por sí mismo dará con seguridad existencia y subsistencia a sus promesas. Teniendo que tratar con Dios acerca de las promesas de la gracia, le hace su solicitud bajo este nombre: «Te invoco a ti, Jehová».


En la propia solicitud puede observarse:


En primer lugar, el antropomorfismo de la expresión. Él ora para que Dios haga que sus oídos estén atentos; a la manera de los hombres que atienden seriamente a lo que se les habla, cuando se apartan de lo que no toman en consideración.


En segundo lugar, la seriedad del alma en la obra que tiene entre manos; lo cual es evidente tanto por la reduplicación de su petición: «Señor, oye mi voz; estén atentos tus oídos a la voz de mi súplica», como por la vehemencia de las palabras que emplea: «Que tus oídos —dice— estén diligentemente atentos». La palabra significa la más diligente atención: «Que tus oídos estén muy atentos». ¿Y a qué? A la voz de mi súplica. «Deprecationum mearum», dicen generalmente los intérpretes. «De mis deprecaciones», u oraciones fervientes para evitar el mal o el castigo. Pero la palabra viene de «gratiosus fuit»: ser clemente o misericordioso; de modo que significa propiamente súplica por gracia. «Está atento —dice—, oh Señor, a mis súplicas por gracia y misericordia que, conforme a mi extrema necesidad, ahora me preparo para hacerte». Y en estas palabras, el salmista expone en general la condición y la inclinación de un alma benévola que ha sido arrojada a los abismos y a las tinieblas por el pecado.


El fundamento de lo que voy a exponer a continuación radica en estas dos proposiciones.


Primera: El único intento de liberación de un alma pecadora y enredada consiste en dirigirse únicamente a Dios: Oh Jehová, a ti clamo; Señor, oye.


Segunda: Los abismos de los enredos del pecado impulsarán a un alma benévola a hacer súplicas intensas y fervientes a Dios: «Señor, oye; Señor, atiende». Los moribundos no suelen clamar indolentemente por liberación.


Lo que puede considerarse necesario en general para la instrucción de un alma en el estado y condición descritos, se tratará brevemente a partir de estas dos proposiciones:


I. La aflicción, el peligro, la intranquilidad, que no solo denotan cosas malas, sino que una percepción de ellas en la mente y en el alma, por sí mismas impulsarán a aquellos en quienes se encuentran a buscar liberación. Todo debería estar naturalmente en reposo. Un hombre que se ahoga no necesita una exhortación para procurar su propia liberación y seguridad; y las aflicciones espirituales, de la misma manera, impulsarán a los hombres a procurar liberación. No buscar remedio es ser insensatamente obstinado, o estar miserablemente desesperado, como Caín y Judas. Podemos suponer, entonces, que la principal ocupación de toda alma en los abismos es procurar la liberación. No pueden descansar en esa condición en la que no tienen descanso. En este esfuerzo, el camino que sigue un alma benévola se establece en la primera proposición, negativa y positivamente. No se dirige sino a Dios; acude a Dios. Un ejemplo eminente lo tenemos en ambas partes, o tanto en un lado como en el otro, en Oseas 14:3: No nos librará el asirio —dicen aquellos pobres pecadores angustiados y convertidos—, no montaremos en caballos, ni nunca más diremos a la obra de nuestras manos: Dioses nuestros; porque en ti el huérfano alcanzará misericordia. Su solicitud a Dios va acompañada de una renuncia a cualquier otro medio de liberación.


Hay varias cosas a las que los pecadores tienden a recurrir para liberarse en sus perplejidades, que les resultan como aguas que se agotan. ¡Cuántas cosas han inventado los romanistas para engañar a las almas! Los santos y los ángeles, la bendita Virgen, la madera de la cruz, las confesiones, las penitencias, las misas, las peregrinaciones, las endechas, los purgatorios, los perdones papales, las obras de compensación y cosas semejantes, se vuelven entradas en la ruina eterna para innumerables almas. Si conocieran el temor del Señor, la naturaleza del pecado y la mediación de Cristo, se avergonzarían y confundirían en sí mismos por estas abominaciones; no dirían a estos sus ídolos: «Vosotros sois nuestros dioses; venid a salvarnos». Cuán cerca están todos sus artificios del que quiso ofrecer arroyos de aceite, sí, el fruto de sus entrañas, por el pecado de su alma, su primogénito por su rebelión (Miq 6:7), quien, sin embargo, no obtuvo nada más que un agravamiento de su pecado y desdicha por ello. Sí, los paganos los superaban en devoción y gastos.


No es una pregunta nueva qué camino deben tomar las almas desconcertadas por el pecado para encontrar liberación. Desde la fundación del mundo, las mentes de la mayor parte de la humanidad se han ejercitado en ello. Según fuera su luz o sus tinieblas, tal era el camino que seguían. Entre aquellos que ignoraban a Dios, esta indagación produjo toda esa superstición diabólica que se extendió sobre la faz del mundo entero. Destruido el gentilismo por el poder y la eficacia del evangelio, la misma indagación, obrando en las mentes de los hombres entenebrecidos, juntamente con otras concupiscencias, dio origen al papado. Cuando los hombres hubieron perdido la familiaridad espiritual con el pacto de gracia y el misterio del evangelio, el designio del amor eterno y la eficacia de la sangre de Cristo, se entregaron, en parte o en su totalidad, a las cisternas rotas mencionadas para liberarse de sus enredos (Jer 2:13).


Son de dos clases: el yo y otras cosas. En cuanto a esas otras cosas que pertenecen a su falso culto, siendo abominadas por todos los santos de Dios, no necesitaré hacer ninguna mención adicional de ellas. Lo que tiene que ver con el yo no se limita al papismo, sino que se circunscribe a los límites de la naturaleza humana, y predomina sobre todos los que están bajo la ley; esto es, buscar liberación en las angustias del pecado mediante esfuerzos propios, la justicia propia. De ahí que muchas pobres almas en apuros recurran a sí mismas. Esperan su curación de la misma mano que las hirió. Esta era la vida del judaísmo, según nos informa el apóstol (cf. Ro 10:3). Y todos los hombres bajo la ley siguen animados por el mismo principio. Vuelven, pero no al Señor. Encontrándose en abismos, en angustias por el pecado, ¿qué camino siguen? Esto harán los que no quieren hacer más; esta será su línea de actuación ordinaria, y esta la seguirán de manera extraordinaria; así como han transgredido, de donde surge su aflicción, también se enmendarán, y buscarán que su paz brote de allí, como si Dios y ellos estuvieran en igualdad de condiciones. De esta manera pasan algunos todos sus días; pecando y enmendándose, enmendándose y pecando, sin llegar una sola vez al arrepentimiento y a la paz. De esto se guardan las almas de los creyentes.


Se ven a sí mismos como huérfanos de padre: En ti el huérfano halla misericordia (Os 14:3 LBLA), es decir, desamparados, sin el menor motivo de esperanza en sí mismos ni expectativa de sí mismos. Saben que sus arrepentimientos, sus enmiendas, sus súplicas, sus humillaciones, sus ayunos, sus mortificaciones, no los liberarán. Se arrepentirán, y se enmendarán, y orarán, y ayunarán y humillarán sus almas, porque saben que estas cosas son su deber; pero saben que su bien […] no aprovecha24 a aquel a quien tenemos que dar cuenta25, ni él es beneficiado por sus justicias. Estarán en el cumplimiento de todos los deberes; pero no esperan la liberación por medio de ningún deber. «Es Dios —dicen ellos— a quien tenemos que dar cuenta: nuestro cometido es escuchar lo que él nos dirá».


Hay también otras maneras por las que las almas pecadoras se destruyen a sí mismas con falsas liberaciones. Las distracciones de sus pensamientos desconcertantes las complacen. Se fijarán en una cosa u otra que no puede curar su enfermedad, sino que solo les hará olvidar que están enfermas; como Caín, bajo el terror de su culpa, se apartó de la presencia del Señor, y buscó el descanso interior en el trabajo y el empleo exterior. Fue y edificó una ciudad (Gn 4:17). Saúl se decidió por tales líneas de actuación; primero la música, luego una bruja. Nada más ordinario que los hombres afronten así sus convicciones. Ven su enfermedad, sienten su herida, y acuden al asirio (Os 5:13). Y esto imperceptiblemente lleva a los hombres a la impiedad.


Las frecuentes ocupaciones en las desviaciones terrenales de las convicciones de pecado son un medio notable para provocar la impenitencia final. Es posible que algunos borrachos nunca lo hubieran sido si no hubieran sido convencidos primero de otros pecados. Se esfuerzan por sofocar la culpa de un pecado con otro. Huyen de sí mismos hacia sí mismos, de sus conciencias hacia sus concupiscencias, y buscan liberación del pecado pecando. Esto está tan lejos de los creyentes que no permitirán que las cosas lícitas sean una distracción de sus angustias. Pueden usar y usarán cosas lícitas, pero no para desviar sus pensamientos de sus angustias. Saben que estas deben quedar entre Dios y ellos. No desaparecerán solas, sino que deben ser quitadas. Estas rocas, y otras semejantes, de las cuales hay innumerables, pienso yo, un alma benévola procura evitar. Sabe que solo Dios es el Señor de su conciencia, donde radican sus abismos; solo Dios, contra quien ha pecado (Sal 51:4); solo Dios, quien puede perdonar su pecado (Mr 2:7; Lc 5:21). De tratar con él no se dejará persuadir ni desviar. «A ti, Señor —dice—, acudo; tu palabra respecto a mí debe permanecer; en ti esperaré. Si no te complaces en mí, he de perecer. Sé que otros remedios son vanos. No pienso gastar mis fuerzas en lo que no es pan (Is 55:1-2). A ti clamo».
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